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CONSTANCIA: En el sentido de indicar que dentro de la presente diligencia obra solicitud de 

terminación por pago total de la obligación. Bucaramanga, 24 de mayo de 2022.  

 

 

DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 

Escribiente 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a resolver de fondo la solicitud de terminación de las diligencias por pago total, 

REQUIERASE al Dr. MARCO RODRIGUEZ SERRANO, con la finalidad que dentro del 

término de ejecutoria del presente proveído, informe si el título N° 460010001700522 

por la suma de $191.599,52; constituido como depósito judicial a favor del presente 

proceso por descuento de salario, debe ser devuelto a la parte demandada o hace parte 

del pago total que le fuera realizado y que motiva la solicitud de terminacion.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 84 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 25 DE MAYO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


